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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.

P.A.A./

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 17 DE DICIEMBRE DE  2014.

Siendo las nueve horas y cincuenta minutos del día diecisiete de diciembre de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 5 y 10 de diciembre de 2014, sin enmiendas respecto de los borradores de las mismas.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- PLANEAMIENTO Y GESTIÓN

PRIMERO.- Desestimar expresamente el Recurso Potestativo de Reposición interpuesto por la mercantil “Promociones González, S.A.” con fecha 27 de Noviembre de 2014 contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 15 de Octubre de 2014, manteniéndose íntegro el contenido del citado acuerdo y sin que quepa hacer pronunciamiento alguno sobre suspensión provisional del mismo, al resolverse de forma expresa el recurso interpuesto.

SEGUNDO.- Que se notifique a la parte recurrente, con el ofrecimiento de los recursos oportunos.
2.2.- LICENCIAS DE OBRA.

2.2.1.- 
Tomar conocimiento del expediente tramitado sobre solicitud de licencia municipal de obra sobre proyecto básico y de ejecución de pavimentación y evacuación de pluviales en patio interior del Convento de San Felipe Neri, acordándose igualmente la ratificación expresa de la licencia otorgada para mayor seguridad jurídica y ante la entidad de las obras a acometer, constando los preceptivos informes en su día emitidos y con el cumplimiento de los condicionantes en ellos recogidos, que se consideran parte integrante del presente acuerdo. 

2.2.2.- 
Conceder licencia municipal de obra para AMPLIACION de obra mayor sobre reforma, adecuación de fachada y aparcamiento en área comercial Alcampo, sito en Carretera Nacional 400, Km. 178,500, solicitada por Isabel Villaescusa, en representación de la mercantil “Alcampo, S.A.”., con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

2.2.3.- 
Conceder licencia municipal de de obra y actividad para “Construcción de nave - almacén”, sito en el Polígono Industrial “Carretera de Motilla “SEPES”, Parcela nº 119- Cuenca, solicitada por D. Carlos Martínez Baeza, en representación de la mercantil “Aluminios Carlos Martinez, S.L.”., con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

2.2.4.- 
Conceder licencia municipal de obra para “Construcción de nave industrial para aparcamiento y vivienda”, sito en el Polígono Industrial “La Cerrajera”, Parcela nº 8- Cuenca, solicitada por D. Ángel Saiz Herráiz, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

3º.- CONTRATACIÓN.
1.- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Refuerzo de firme de N-420 (tramo Circunvalación-Ronda Oeste)”, con un presupuesto de ejecución por contrata de 121.332,60 euros (I.V.A. incluido), redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos de la G.M.U., D. Vicente Belinchón Carlavilla.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el proyecto por plazo de quince días hábiles.

2.- PRIMERO.- Adjudicar la prestación del Servicio de promoción de la ciudad de Cuenca como destino turístico para el mercado chino, a favor de la Sociedad Mercantil “Chenise Friendly Internacional, S.L.”, en la cantidad de 3.025 euros (I.V.A. incluido), por plazo de un año. 
SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales de fecha 14 de Noviembre del 2014, partida presupuestaria 01 4320 22606, documento contable 220140010049 AD.
TERCERO.- 
- A la extinción del contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del Ayuntamiento de Cuenca. 

- El adjudicatario deberá contar con personal suficiente y cualificado para atender las prestaciones objeto del contrato, asumiendo los costes derivados de la relación de dependencia de dicho personal, así como todas las responsabilidades, tanto de los hechos susceptibles de producirlas, como de las relaciones laborales con dicho personal, que en ningún caso se considerará como personal municipal.

4º.- MERCADO DE MINORISTAS MUNICIPAL.

Adjudicar a Dª María Estrella Valero Cabañero el puesto nº 7 del Mercado de Minoristas Municipal, para destinarlos a la actividad de “Venta de alimentos congelados”.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

PRIMERO.- Iniciar expediente para la imposición de penalidades a LUC, S.L., empresa concesionaria del servicio de transporte urbano colectivo de viajeros de la Ciudad de Cuenca, por el incumplimiento reiterado de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local de fechas 26 de noviembre y 5 de diciembre de 2.014 por los que se prohibía a la concesionaria aplicar la reestructuración del servicio propuesta por la empresa o cualquier reducción o restricción del mismo, así como la implantación de nuevos horarios, y se le ordenaba continuar prestando el servicio en las condiciones actualmente vigentes.       

Estos incumplimientos, conforme a la valoración técnica efectuada, son considerados, a efectos de tipificación para imposición de penalidades, muy graves, cifrándose la cuantía de la penalidad a imponer entre cinco mil euros con un céntimo de euro (5.001,01 €) y diez mil euros (10.000 €), que, conforme al artículo 212.8 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se deducirá de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista.

 SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al contratista LUC, S.L., concediéndole un plazo de diez días hábiles a contar desde la recepción de la notificación del mismo, para audiencia y vista del expediente y para la formulación, en su caso, de las alegaciones y demás manifestaciones que considere oportunas.

TERCERO.- Nombrar instructor del expediente sancionador a D. José Mª Alcalde Calleja, Jefe de Servicio de Tráfico, Asuntos Generales y Contratación.

CONTRATACIÓN
1.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de la asistencia técnica de apoyo a la dirección facultativa de las actuaciones contempladas en las obras de la 2ª fase del Plan Urban del Barrio de San Antón.
SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y condiciones técnicas para la contratación de referencia.

 

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 59.554,26 € (I.V.A. del 21% incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 25 de Noviembre del 2014, documento contable 220140010554 A, partidas presupuestarias 01 1510 22706.

  

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad y demás trámites que sean precisos.
2.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del suministro de material de repuesto ordinario para el servicio eléctrico municipal, año 2015.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y condiciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 136.404,42 € (I.V.A. del 21% incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 25 de Noviembre del 2014, documento contable 220149000013 A, partidas presupuestarias 01 4250 21300.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y con pluralidad de criterios de adjudicación. 

3.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del servicio de reposición de lámparas, equipos de encendido, luminarias, báculos, columnas y cableado del alumbrado público de la Ciudad de Cuenca 2015.
SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y condiciones técnicas para la contratación de referencia.
TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 63.595,25 € (I.V.A. del 21% incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 25 de Noviembre del 2014, documento contable 220149000014 A, partidas presupuestarias 01 4250 22706.
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad, y demás trámites que sean precisos. 
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
No se formulan.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinte minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.

        Vº Bº

       

EL PRESIDENTE EN FUNCIONES. 
     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Darío Francisco Dolz Fernández.



Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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